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D.GCR.l!:TON° 1.694/420 (ssrs ).-
EXP~DIENT.l!: N° l277/ll0-n-199l.-

VISTO, que la Ley N° 5.473 en su Artículo 44 prevé
la designación de persollcl reemplazante, cuando por ausencia
del titular deban cumplirse tareas imprescindibles que no pu~
dan ser r'ea Lí.za daa por otro personal en actividad de la Repa:;:
tición, y

eONSIDERil.NDO:

Que los Institutos con interne.ción que atienden me-
nores dependientes de la Dirección de Pnm i.Lí.a , Minoridad y .Aa
cianos son los or¡;e.nisUlosque necesitan de estas prestaciones
en form~ permanente.

Que o. los fines de logrc.r uno. mayor celeridad en el
trúmite, se hace necesario reglamentar dicho Artículo.

Que es de buena adrm.n í.e tre.cí.ón tomar las medidas ne
ce se.rí.as que gar-arrt icen poder cubrir el servicio con la prem~
ro. que el caso requiere.

Que resulta prudente y necesc.rio que los aspirantes
a cubrir dichos reemplazos reunan las condiciones de. idoneidad
necesaria y de especial sensibilidad paIU el trato con los m~
nores y ancianos.

Por ello, atento a lo informado por la Dirección Ge
ne r-aL de Personal a f'e , 1 y c oncordan'te con lo d í.ctam í.na do por
:i!'isce.líade .c;stE:.doa f'e , 4 (Dictamen N° 3119/91) t

.81 INT~RV.t;;WrüH JhmBRAL

DBCR.t;TA:
AR'rlCULO l° .- Fe.cúltc.se[.::,los Directores/re.s de losrde Menores y Anc í.anos con Lnte r-ne.c í.ón , dependientes

Institutos
de la Di-

I
~
¡I
11

il
cl



;ecutwo
1-

(

,

Continuación Decreto N° 1.694/420 (SEBS).-
Expediente N° 1277/110-D-1991.-

/1. •
rección Provincial de F~ffiilia, Minorid~d y Ancianos a cubrir

ad-referenduffi de1Poder Ejecut ivo, conforme al padrón de asp!

rantes habili te,dor3, las auae ncLaa de su planta funcional que

excedan los diez (10) días, excepto en el caso de vacaciones
oruinaric.s.

Bl personal de8icinado tendré car1Ícter de reemplaza!!

te y duraré en la función hasta la reincorporación del agente
titular.

ii..HTICULO2°. - Cada Instituto hab í.Lí, t[~ré anua Ime ntre un padrón

donde se inscribirún los pos tu Larrtes a cubrir estos reemplazos

por orden ele méritos, e1 que surgirú de le ce Lí.f í.cac í.ón que de

e.que1108 efectuarán los or-gan í.smoe interesados.

ARTICULO3°~- El personal reemplazante tenurá derecho a ause~
to.:r.:'secon Lí.cenc í.a por enfermedad, que no excede. de cinco (5.)

días corridos.
En ca.so de que le, auae nc la see, por otra cauaa L que,

e. criterio de la Direcc í.ón de1 Instituto res lenta e 1 servicio,

cesará e,utomáticr-:.mente en sus funciones, debiendo designarse -

otro reemplazante.
AHTICULO4-°.- El trámite a seguir pare. refrendar la de.aLgna+

ción del persono.l reemplazante, será iniciado por la Dirección

del Instituto ante la Dirección Provincial de Familia, Minori

dad y Ancie.nos, quien luego ele tornar conocimiento, solicit~rá

le. intervención de la Dirección General de Per-sonaL, Dd.r-e ocí.én.

General de Presupuesto y Fiscalía de Estado.
ARTICULO 0.-.81 personal des í.gnado percibiré sus haberes de.§..



~¡ecuti1Jo.

Uan GVfte¡uelde ~ucumán,

~.
I

Continuación Decreto N° 1.694/420 (SEBS).-
Expediente N° 1277/ll0-D-1991.-

/1. ·
de el üía en que comenzó su actividad y las erogaciones que -
ori¿inen dichas designaciones serán atendidas con la partida
de contratación de personal suplente N° 01120.
ARTICULO 6°.- le.svacantes que se originen en los Institutos
por renuncias, cesantí[~, jubila.ción o fe.llecimiento, serán c~
biertas interinamente por persol1.r'1linscripto en el padrón y -

que se encuentre mejor calificado.
lURTICULO 7°.- El presente Decreto será refrendado por el señor
Ministro de Asuntos Sociales.

Registro Oí' í.o Le L de Leyes y Decretos, c$,
en el Boletín Oficial y ar-chfve se ,

ARTICULO 8°.- nése al
~\' , ,~~ mun.quese, puol.quese
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